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MÓDULO I 
“PERSONA Y DERECHO CONSTITUCIONAL” 

 
 
OBJETIVOS GENERALES: 
 
-Profundizar y actualizar el estudio del derecho de las personas a la luz 
del desarrollo de la doctrina internacional de los Derechos Humanos. 
-Incorporar herramientas del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos a los fines de comprender los conflictos de la persona humana 
y en particular, del campo de la bioética. 
-Conocer y abordar las diferentes problemáticas del derecho de la 
personalidad teniendo como centro a la persona humana sobre la base 
de la doctrina internacional de derechos humanos y su aplicación en el 
ámbito nacional y provincial. 
-Compulsar el desarrollo legislativo y jurisprudencial comparado sobre 
los temas bioéticos que comprometen a la persona humana, focalizando 
en el ámbito regional europeo en la jurisprudencia del TEDH y en el 
regional americano en los precedentes de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 
 
PROGRAMA TEMÁTICO: 
 
I. Persona y Derechos Humanos 
 
La noción de derechos humanos. De las libertades públicas a los 
derechos humanos. Sistema normativo y sistema de protección de los 
derechos humanos. La Carta de las Naciones Unidas: los derechos 
humanos de los individuos y las obligaciones de los estados. Sistemas 
normativos de derechos humanos: Las declaraciones de derechos. Los 
tratados de derechos humanos. El constitucionalismo igualitario: 
fundamento, contenido y razones. Los conflictos en materia de 
interpretación constitucional. Los sistemas de control de 
constitucionalidad. Otras normas. Características. Las obligaciones de 
los estados. Alcance de los derechos protegidos. Persona y Familia en los 
Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos. 



 
II. Persona y Bioética 
 
1. Persona y autonomía de la voluntad desde la perspectiva 
constitucional. Consentimiento informado. Límites. Supuestos 
especiales: personas menores de edad y personas con restricción a la 
capacidad. 
2. El comienzo de la persona humana. Diferencia con otros conceptos: 
vida, embrión no implantado, feto o nasciturus. La cuestión de la 
naturaleza del embrión no implantado. La interrupción del embarazo. 
Supuestos especiales: salud mental, menores de edad, anencefalia, etc. 
Interrupción legal del embarazo. Interrupción voluntaria del embarazo.  
3. El fin de la persona humana. Ley 26.742 de “muerte digna”. La llamada 
“eutanasia” y testamentos vitales.  
4. Identidad de género e identidades diversas. Ley 26.743 y su impacto 
en el derecho civil. La cuestión registral. Identidad de género y personas 
menores de edad desde el principio de autonomía progresiva. Puesta en 
crisis del binarismo: sexo neutro- tercer sexo. 
5. El acceso a la salud de personas con restricción a la capacidad. El 
consentimiento para los actos médicos. La ley de los derechos de los 
pacientes. 
6. Trasplante de órganos.  
 

MÓDULO II 
“DERECHO CONSTITUCIONAL DE FAMILIA” 

 
OBJETIVOS GENERALES: 
 
El derecho de familia ha sido, sin lugar a duda, uno de los ámbitos o 
áreas del Derecho que ha sufrido transformaciones radicales en los 
últimos tiempos en atención al desarrollo y consolidación de la doctrina 
internacional de los derechos humanos y la consecuente perspectiva 
internacional- constitucional como punto de partida obligado. En este 
marco, el curso tiene por objeto indagar cuál es el lugar, peso y valor de 
la obligada perspectiva constitucional- convencional en la regulación de 
las relaciones de familia, focalizándose en los aspectos o conflictos de 
carácter personal. Así, se indagarán sobre los desafíos derivados del 
reconocimiento del matrimonio por personas del mismo sexo, las 
convivencias de pareja, y otras formas de organización familiar como la 
familia ensamblada y la monoparental. Asimismo, se actualizará el 
conocimiento sobre los conflictos más relevantes en torno a ciertos 
derechos humanos como ser el derecho a la identidad, el derecho a la 
convivencia familiar, el derecho a la integridad física, el acceso a la 
justicia, por citar algunos de los más destacados y que han sufrido 
transformaciones sustanciales en los últimos tiempos. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
-Actualizar el estudio profundizado sobre distintas cuestiones 
problemáticas contemporáneas del derecho de familia en los aspectos 



personales a la luz del desarrollo de la doctrina internacional de los 
derechos humanos.  
- Conocer y analizar de manera crítica los aportes de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos -tanto en su función 
jurisdiccional como consultiva- al campo de las relaciones de familia. 
-Colaborar en la formación de recursos humanos con espíritu crítico y 
sensibilidad frente a determinados problemas jurídicos actuales en este 
ámbito de estudio. 
-Proporcionar a los participantes la posibilidad de integrar espacios de 
reflexión y discusión de distintos aspectos de la temática propuesta 
estimulando la revisión de conceptos y tratamientos tradicionales. 
-Analizar y debatir sobre diferentes antecedentes jurisprudenciales o 
líneas doctrinarias relevantes en los diversos ejes temáticos que 
compromete las relaciones de familia en sus aspectos personales. 
-Incentivar replanteos o avances novedosos sobre los conflictos 
acuciantes en la segunda década del S. XXI en las relaciones familiares 
y en las diversas configuraciones familiares 
 
PROGRAMA TEMÁTICO: 
 
I. Panorama General sobre la “constitucionalización del derecho 
de familia” 

1.  Derecho de las familias y derechos humanos. El llamado “bloque 
de la constitucionalidad federal” y su incidencia en el derecho de las 
familias. Valor jurídico de la jurisprudencia y opiniones consultivas de la 
Corte Interamericana de Derechos: antes y después del caso 
Fontevecchia.  
2. La perspectiva de género en las relaciones de familia desde el plano 
constitucional y convencional.  
3. El concepto constitucional de familia y algunos conflictos latentes: 
a) el derecho a no casarse: convivencias de pareja: tensiones 
constitucionales- convencionales; b) el derecho al respeto por la 
diversidad sexual; c) la familia monoparental; d) familia ensamblada; e) 
familias multiparentales. 
4. Panorama general sobre el cruce entre derechos humanos y 
derechos de niños y adolescentes. La incidencia de la Convención sobre 
los Derechos del Niño y su interpretación desde el desarrollo de las 
Observaciones Generales. Concepto y determinación del “interés superior 
del niño”. 
5. Revisión necesaria sobre el equilibrio entre orden público y 
autonomía de la voluntad en el derecho de las familias. 
 
II. Derecho a la identidad y derecho filial. 
1. Consideraciones generales sobre el desarrollo del derecho a la 
identidad como derecho humano. Las diversas facetas de la identidad: 
identidad genética, biológica y volitiva. 
2. Autonomía de la voluntad y orden público en la determinación de 
la filiación. La voluntad procreacional en las técnicas de reproducción 
asistida. Las denominadas “prácticas caseras”. La cuestión de la 
gestación por sustitución. La fertilización post mortem. La 
constitucionalidad de la figura del “parto anónimo” y del anonimato en la 



donación de gametos o embriones. Acceso y límites al derecho a conocer 
los orígenes como derecho humano. 
3. Tensiones constitucionales y derecho a la identidad: a) Pruebas 
genéticas: el valor de la negativa a someterse a las pruebas biológicas. 
Indicio, presunción, compulsividad, indicio grave. b) Fallecimiento del 
presunto padre y la participación de los herederos. c) La figura del 
“reconocimiento provocado”. d) Conflictos en materia de legitimación y 
caducidad. e) El principio de cosa juzgada en la filiación. 
4. Constitución y adopción: a) La tensión entre el derecho a vivir en 
la familia de origen y el derecho a la vida familiar. b) La constitucionalidad 
de los tipos de adopción. La adopción en las parejas homosexuales. 
 
IV. Pluralismo y formas de familia. 
1. Ley de matrimonio igualitario. Texto y contexto de la ley 26.618. a) 
Fidelidad y matrimonios del mismo sexo. b) La cuestión del apellido de 
los cónyuges y de los hijos. c) La filiación (determinación y acciones) y d) 
Adopción homoparental. Mapa legal en el derecho comparado. 
2. La familia ensamblada. a) Familia ensamblada conyugal y 
convivencial. b) El rol de los progenitores afines. Límites y 
complementariedad. c) Alimentos en la familia ensamblada. d) Derecho 
de Comunicación. 
3. La familia monoparental: a) Causa fuente originaria: adopción 
unipersonal y reproducción asistida por mujer sola. b) Causa fuente 
derivada: divorcio y fallecimiento. 
4. Familia multi o pluriparental: a) El reconocimiento de más de dos 
vínculos de pareja: los debates en el derecho comparado. b) Los 
supuestos de triple filiación en el derecho argentino. c) Los casos de 
pluriparentalidad en el derecho comparado. El deber de fidelidad 
 

MÓDULO III 
“SALUD MENTAL Y DERECHOS HUMANOS” 

 
OBJETIVOS: 
 
El curso tiene un doble objetivo. En primer lugar, concientizar a los 
participantes de la temática que involucra a las personas con 
padecimientos mentales y en segundo término, ofrecerles a los 
profesionales, funcionarios judiciales y administrativos y docentes las 
herramientas teóricas y prácticas que los habiliten para desempeñarse 
eficientemente en el ejercicio de su función, para lo cual se les brindará 
la opinión de la más autorizada doctrina y los fallos jurisprudenciales 
más importantes sobre cada tópico. 
 
 
PROGRAMA TEMÁTICO: 
 
1. Los derechos humanos de los grupos o categorías. 

2. La protección de las discapacidades en el derecho internacional de los 
derechos humanos.  



3. Convención Internacional de las Personas con Discapacidad. Impacto 
de la ley 26.378 en el Código Civil argentino y en el derecho comparado. 
El paradigma del modelo social de la discapacidad. Antecedentes. 
4. Protección constitucional de los derechos humanos de las personas 
con discapacidad. 
5. Lineamientos generales de la ley nacional de salud mental. 
Legislaciones provinciales. 
6. Los derechos de las personas con padecimiento mental. 
El rol y funciones de la familia. Violencia familiar. 
7. Reforma psiquiátrica: del hospicio a la comunidad. 
8. El sistema legal y las personas con discapacidad mental. Sistema de 
restricción a la capacidad. Normas sustantivas y procesales. La figura de 
los Apoyos. Curador provisorio. Curador definitivo. Apoyos. 
9. Sentencia. Efectos. Personales y patrimoniales. Gradualidad. 
10. Internaciones. 

11. La relación médico-paciente. 
12. Responsabilidad civil ante internaciones psiquiátricas arbitrarias o 
abusivas. 
13. La responsabilidad profesional en salud mental. 
14. Cuestiones bioéticas. Trasplante de órganos, esterilización, 
directivas anticipadas, investigación con seres humanos. 
 
CARGA HORARIA: 
 
60 horas. 
 

MODO DE EVALUACIÓN: 
 
Trabajo monográfico final de investigación. 
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